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INTRODUCCION 

 

 

Para abordar el tema de la producción del discurso teórico y 

metodológico de los procesos de resocialización a sindicadas de 

delitos en las cárceles de las ciudades de Cartagena y Cali 

Colombia hemos acudido a una de herramienta de investigación 

cualitativa como es el estado del arte, con el cual se pretende 

aportar desde nuestras conceptualizaciones, visiones, ópticas y 

subjetividades, como se dio la epistemología del discurso de los 

proceso de resocialización dirigidos a una población en situación 

de internación, también como fue el desarrollo de los enfoques y 

estrategias metodológicas. 

 

Como fase inicial de una investigación el estado del arte 

propuesto sobre la producción del discurso teórico y metodológico 

de los procesos de resocialización, este se inicio en noviembre 

del año 2008 y finalizo en el mes de marzo del presente año, 

planteando objetivos,  y desarrollando inicialmente la fase 

heurística; la cual consistió en escoger un tema de interés 

social; la búsqueda y recopilación de fuentes de información 

referenciadas al tema, apoyándonos en fuentes bibliografías y 

cibergrafías. Con la hermenéutica, otra fase del estado del arte 

nos dimos a la tarea de leer, analizar y clasificar toda la 

documentación, se diseñaron las fichas de contenido para luego 

sistematizar la producción.  

 

Sobre la metodología utilizada podemos mencionar que se 

realizó investigación acción pasiva en la Cárcel de San Diego de 

la ciudad de Cartagena, se hizo acopio de informes de gestión de 

esta cárcel, se realizó búsqueda sobre experiencias 
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sistematizadas de procesos de resocialización, y demás documentos 

referentes al tema como pruebas diagnosticas y de intervención 

 

Es de destacar que la fase de la hermenéutica muestra 

evidencia que en el desarrollo de los procesos resocializante 

llevados a la población en situación de internación están 

enmarcados en enfoques de positivismo los cuales permean los 

lineamientos legales y jurídicos que rigen en Colombia con 

respecto al trabajo que deben realizar las cárceles y centros 

penitenciarios, pues ello permite ubicar decisiones que se 

relacionan con el respeto por los derechos humanos y 

responsabilidades de las sindicadas durante el proceso judicial o 

situación de internamiento. 

 

ES necesario contemplar también,  el objetivo del Instituto 

nacional penitenciario y carcelario INPEC, como ente que debe  

garantizar la resocialización de los internos, incluyendo  

mujeres que han tenido la experiencia de infringir o haber tenido 

conflicto con la Ley Penal Colombiana, expresada en la Ley 65 de 

1993 (Código Penitenciario y Carcelario), en el artículo primero  

en el que se establece la regulación  y el cumplimiento de las 

medidas de aseguramiento, la ejecución de las penas privativas de 

la libertad personal y de las medidas de seguridad.  

 

Desde esta ley y en el caso concreto de las mujeres es 

importante rescatar el ARTÍCULO 26, que señala: son reclusiones 

de mujeres los establecimientos destinados para la detención y 

descuento de la pena impuesta a mujeres infractoras, salvo lo 

dispuesto por el ARTÍCULO 23: al conceptualizar Casa- cárcel. 

Como el lugar destinado para la detención preventiva y el 
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cumplimiento de la pena por delitos culposos cometidos en 

accidentes de tránsito. Previa aprobación del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC  e incluye la posibilidad de la 

vinculación de entes privados al señalar que éstas “Podrán crear, 

organizar y administrar dichos establecimientos”, y otorga a el  

INPEC  la facultad de expedir el régimen de estos centros que 

deberá contemplar los requisitos  de organización y 

funcionamiento  dependerán de la respectiva cárcel nacional de su 

jurisdicción. 

 

Para efectos de la intención de nuestra investigación es   

importante que se diferencien conceptualmente  términos como 

penitenciaría y cárcel para dinamizar el contenido descrito; es 

así como el término PENITENCIARIA se refiere a los 

establecimientos destinados a la reclusión de condenadas y en las 

cuales se ejecuta la pena de prisión mediante un sistema gradual 

y progresivo para el tratamiento de las internas, ARTICULO 22(Ley 

65 del 93), mientras que el Código Penitenciario en su ARTÍCULO 

21 desarrolla un concepto de Cárcel que se relaciona con los 

establecimientos de detención preventiva, previstos 

específicamente para la retención y vigilancia de sindicados(as). 

 

De esta manera la norma es  específica en lo que debe 

asegurar el Instituto Nacional Penitenciario y  Carcelario INPEC 

en materia de cumplimiento de medidas judiciales; no obstante, 

contempla otras normas que le facilitan a las sindicadas 

preparaciones para reintegrarse a su medio social y familiar, 

apoyándose en instituciones sociales estatales o privadas para 

garantizar el cumplimiento de la norma, aún cuando la ley 415 

específicamente en el articulo 4 y para afianzar la unión 

familiar y procura la readaptación social, concede la potestad al 
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director regional del INPEC para otorgar  permisos por semanas, 

igualmente consagra normas de alternatividad en la legislación 

penal y penitenciaria y se dictan otras disposiciones tendientes 

a descongestionar los establecimientos carcelarios del país. 

 

Así mismo la Ley 65 en su Título XIV sobre atención social, 

penitenciaria y carcelaria en su ARTICULO 157 permite la creación 

de los llamados “voluntariado social”, al señalar que “podrán 

organizar cuerpos de voluntariado social, para atender las 

necesidades de los(as) interno(as) y de sus familias como también 

para coadyuvar la tarea de vigilar y estimular la conducta de las 

internas agraciadas con beneficios administrativos”.  

 

Más allá de la perspectiva normativa, se ha evidenciado un   

recorrido  de enfoques  partiendo de la situación delictiva 

femenina y un diagnóstico de mujeres privadas de la libertad, 

Colombia ha tenido una incidencia en la situación carcelaria, 

variando el número de reclusas por instituciones penitenciarias 

cada año, al mismo tiempo,  las condiciones desde el periodo de 

internamiento que son fluctuantes con relación a lo que establece 

el marco jurídico,  manejándose conflictos sociales complejos; en 

esta dinámica  se relaciona entonces el documento  Diagnóstico de 

las Mujeres Encarceladas en Colombia (Ramos:2004),donde se 

informó que de 3.623 mujeres privadas de la libertad, 

distribuidas en diez (10) reclusiones destinadas exclusivamente 

para ellas, desbordaba la capacidad de albergue que era de  l.992 

internas, las restantes 2.663 internas se distribuyeron en 

sesenta y seis (66) Cárceles del Circuito Judicial, y 

evidenciándose desde la referencia hacinamiento e infraestructura 

inadecuada.  
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Sumado a esta situación, en esta investigación se expresan 

condiciones de internamiento que limitan el objetivo de la 

resocialización; es así como se pone de manifiesto de nuevo el 

hacinamiento,  infraestructuras inadecuadas, pocas condiciones de 

higiene y salud, pocos programas formativos y ocupacionales, sub-

utilización de espacios por el mismo deterioro físico, “haciendo 

evidente el problema de desigualdad en las condiciones entre unas 

y otros” (Ramos: 2004.p. 3), ya que se trasladan mujeres a 

cárceles destinadas para hombres, desintegrando así políticas de 

reinserción al medio social y familiar de esta población. 

 

Otro aspecto relevante es el relacionado con  la sexualidad 

de las internas dentro de la institución: no se evidencian 

espacios higiénicos, de respeto y de privacidad, siendo 

vulneradas en su salud sexual y reproductiva, por lo  que se 

llama la atención de las organizaciones de Derechos Humanos, ya 

que a la luz de lo que proclaman las prácticas relacionadas con 

dicho proceso, se tiene información importante que va en 

detrimento de la vida de la persona, lo que atentan directamente 

con sus sentimientos, emociones incluyendo al núcleo familiar de 

la interna; en esta dirección resulta fundamental señalar el 

estudio realizado por la investigadora Marcela Briseño con el 

apoyo de la procuraduría y la UNIFEM en octubre de 2006, cuyo 

texto denominado Análisis desde una Perspectiva de Derechos 

Humanos y Género, nos muestra de una manera muy clara cómo se 

evidencian los procesos de exclusión de la mujer, se niegan sus 

derechos y se les coarta el ejercicio pleno de sus 

potencialidades, es decir existe un  olvido la compañía 

permanente de las mujeres presas, “ la mayoría de las mujeres que 

ingresan a prisión son invisibilizadas por sus familias, creando 

en ellas angustia y preocupación, aumentando los niveles de 
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estrés emocional,  afrontando y enfrentando a su salida el 

estigma atormentador de una sociedad poco tolerante con respecto 

de una delincuente”.  

 

Sin embargo,  en esta sociedad moderna que habla de igualdad 

de condiciones de sexos; al respecto nos preguntamos si es o no 

real esta igualdad y Si se analizan las dos expresiones de forma 

directa, se evidencia la desatención a mujeres con este tipo de 

experiencias delictivas, siendo además la prisión “otra forma de 

maltrato e invisibilización”. 

 

En la misma dirección La Defensoría del Pueblo en el informe 

titulado “Situación de  los Derechos Humanos de lo(as) 

Recluso(as) en los Establecimientos de Reclusión en Colombia” 

describe cómo las mujeres privadas de la libertad se enfrentan 

además de situaciones de orden físico antes mencionadas, también 

a una serie de dificultades con respecto a la salud sexual y 

reproductiva, afectación física y psicológica, generando estas 

situaciones privación en la parte psicológica depresión y en 

algunos de los casos, mal manejo de los impulsos negativos lo que 

se manifiesta en conducta agresivas y hostiles en el penal; por 

lo que se desvirtúa el objetivo de la resocialización en el medio 

de internalización.  

 

Esta situación no es ajena al panorama que se presenta en 

América latina, así lo demuestra el documento titulado “Violencia 

contra Mujeres Privadas de la Libertad en América Latina”, 

demuestra que los  programas de trabajos y educación funcionan 

como mecanismo para descontar tiempo de condena, desconociendo su 

propósito de funcionar como eje del proceso de resocialización y 
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no garantizan la reinserción social e influyen en la “baja 

calidad de vida de las internas” (Ramos: 2004,5).  

 

Por todos los elementos referenciados encontramos importante 

investigar sobre el tema para develar los discursos que se han 

producido, los imaginarios que se han construido y el escenario 

donde se dinamizan los procesos de resocialización. ¿Cómo operan 

los Derechos Humanos en cuanto a la garantía o no de los mismos?; 

o si la ley funciona desde sí misma, es decir, si se manifiesta 

como sancionadora o castigadora de acciones que se han organizado 

y legitimado social y políticamente o, si más bien, lleva un 

objetivo reformador de personalidad, restaurador de derechos y 

humanizador, el cual favorece al sujeto mismo en cuanto se juzga 

y se resocializa. 

 

Desde este postulado existen algunos trabajos de 

investigación diagnóstica e intervención desarrollada en cárceles 

que apuntan a resocializar a los internos, mediante la 

implementación de metodologías pedagógicas que benefician sus 

condiciones, tal es el caso de la propuesta planteada en el II 

Simposio Nacional de Vivencias y Gestión en Recreación Funlibre,  

Cali Colombia, 22 de Noviembre de 2001. 

 

Un grupo de  expertos en la temática entre los que cabe  

destacar a Vicky Nayib Saavedra, Yuli Isabel Hernández, Mónica 

Yaneth  Guerrero y María Fernanda otero señalan la importancia de 

un programa de terapia recreativa en procesos de resocialización, 

en su propuesta de trabajo este tipo de terapia adquiere un 

carácter educativo y de resocialización para el bienestar 

integral de personas en conflicto con la ley penal al disminuir 
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el riesgo de un nuevo conflicto social en medio abierto, 

orientándolos a la creación de un nuevo proyecto de vida digna y 

sostenible, al respecto nos  describen: 

 

“Desde la recreación como terapia con un propósito simultaneo de 

construcción educativa, se pretende un acercamiento más centrado en la 

persona (interno), que le permita a él mismo reconocer sus dificultades 

como individuo social, para que en la medida que las vivencie sea más 

consciente y afronte comprometidamente consigo mismo el proceso de 

reeducación que amerita para una reinserción social” Pág. 4. FUNLIBRE 

2001 

 

Sin embargo este estudio en comparación con la propuesta de 

investigación desarrollada en Argentina se limita ya que este 

tiene una visión más amplia incluyente y determinante al colocar  

el  enfoque de género como perspectiva  a tener en cuenta en los 

procesos de resocialización, llama la atención los aportes que en 

este orden realiza Ileana Arduino, Leticia Lorenzo y Saúl Salinas  

en el informe  del año 2007 titulado: Aproximación a la Situación 

Penitenciaria en Argentina desde una Perspectiva de Género : 

Mujeres y Cárceles”.  

 

En este texto se evidencia el recorrido sobre la concepción 

histórica de la mujer e introduce el Género como estrategia de 

análisis, las situaciones a la que ha estado expuesta la mujer 

con relación a la posición del hombre, la estigmatización de la 

misma  debido a la concepción que maneja la sociedad sobre el 

papel de la mujer como  orientadora, impulsadora y protectora de 

la familia imaginario sustentado  con la concepción ético moral y 

cultural de Latinoamérica; Por otra parte reconocen en las 

mujeres internas situaciones de violencia, abuso y exclusión por 
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haber sido protagonistas de delitos, como también derechos 

vulnerados bajo supervisión política, dejando en evidencia 

relaciones de subordinación y maltrato en general. 

 

En el Perú, el caso no es menos drástico, (Salinas Raúl: 

2007)   presenta la carencia de principios de humanización, 

tratando la comisión de delitos como castigos o sanciones, 

alejando a los sujetos internos del objetivo socializador que se 

tiene para ellos, y atentando así contra la dignidad humana. 

 

En el Brasil, (Ordóñez: 2005), menciona cuales son los 

actores sociales que hacen parte de un proceso de internación, 

menciona a  los “agentes  penitenciarios(as), y a las 

internas o comunidad carcelaria, cuya interacción se caracteriza 

por una relación jerárquica explicita y exacerbada del 

poder/sumisión, se encuentran también los agentes no 

penitenciarios que aunque actúan en el espacio carcelario, no 

pertenecen al sistema penitenciario, como son el personal de 

salud, grupos de caridad y agentes sociales entre otros, siendo 

el contacto mas próximo que tienen las internas con el exterior” 

(Ordóñez: 2005, 185).     

 

Esta complejidad en el interactuar de los actores sociales 

merecen un estudio que nos permita sumergirnos en ellos, de 

manera que se pueda incidir en la transformación en los sistemas 

sociales, políticos y familiares de esta población vulnerada, 

excluida y maltratada, con pronósticos difíciles de emitir y con 

posibilidades pocas en el tiempo/espacio global. 
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De esta manera y frente a las serie de condiciones y 

condicionantes que plantean una situación donde la mujer ha sido 

marginada, maltratada desde el mismo medio de internamiento 

carcelario, se pretende realizar un Estado del Arte que dé cuenta 

desde qué teorías, enfoques, paradigmas, se han dado los procesos 

que pretenden resocializar al ser humano que ha infringido la 

ley. 

 

En esta dirección se pretende dar una mirada que vaya más 

allá del establecimiento y presentación de datos estadísticos y 

la muestra de paradigmas normativos, por enfoques de carácter 

humanistas, los cuales apunten a la creación de programas 

rehabilitadores acordes con las necesidades de la población 

referenciada, permitiendo así la creación de un documento que dé 

cuenta de la transformación social, relacionada esta con la 

estructura de inclusión y perspectiva de equidad y género, por lo 

que el resultado esperado sería un sujeto ético político. 

 

De la misma manera crear una fuente que permita a próximas 

investigaciones un referente bibliográfico con relación al tema 

aquí descrito; introduciendo y legitimando Reglas Mínimas para el 

Tratamiento de reclusas (RTM)  de Naciones Unidas sin 

discriminación; acercándose en lo sucesivo a la realidad y 

necesidades particulares con prontitud y diligencia, 

desarrollándose en los diversos contextos en que se dinamiza la 

delincuencia como elemento del conflicto social 

complejo.(Briceño, 2008). 

 

Desde este referente crear estrategias metodológicas como 

políticas públicas que propendan por la acción orientadora de 
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mujeres en conflicto con la ley penal, al tiempo que se propongan 

programas de sensibilización y orientación a la sociedad para que 

así se respete la propuesta garantista de los derechos; así un 

Estado del Arte que trascienda a la esfera normativa y legal y se 

concentre en la Restauración de derechos; no obstante, respetando 

el Sistema Legal y sus disposiciones. 

   

Frente a este planteamiento nos permitimos plantear: ¿Cuál 

ha sido la producción del discurso teórico y metodológico de los 

procesos de resocialización dirigidos a mujeres sindicadas de 

delitos en las cárceles colombianas, especialmente las ubicadas 

en las ciudades de Cali y Cartagena Colombia? 

  

Este estado del arte tiene como Objetivo General, analizar como 

ha sido la producción del discurso teórico y metodológico de los 

procesos de resocialización, rehabilitación o reinserción social, 

desarrollados en cárceles en Colombia, especialmente las ubicadas 

en las ciudades de Cali y Cartagena y dirigidos a mujeres 

sindicadas de infringir la Ley Penal Colombiana.  

 

Para lograr este propósito se plantean los siguientes 

objetivos específicos: 

 

 Construir un referente de las concepciones epistemológicas y 

prácticas de los procesos de resocialización, rehabilitación 

reinserción social 

 

 Identificar los significados que se le atribuyen desde la 

fundamentación teórica y metodológica  a la intervención con 

la población de mujeres en situación de internación 
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 Señalar las tendencias desde la cuales se conceptualizan los  

componentes de la intervención en la población en situación 

de internación.  
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CAPITULO I 

 

EPISTEMIOLOGIA DEL DISCURSO DE RESOCIALIZACION, REHABILITACION O 

REINSERSECION SOCIAL Y ENFOQUES. 

 

DESDE LO HISTÓRICOS HASTA LA SITUACIÓN ACTUAL. 

 

“(…)la prisión, nacía como una institución en el siglo 

XVIII, pasando sucesivamente del encierro, como 

preámbulo al tormento y la ejecución; a sustituto 

humanitario de la pena capital, la deportación y demás 

castigos corporales”. (Marín 1976) 

 

La primera cárcel de la que hacen mención los autores de la 

Penología fue en el siglo XVI en Ámsterdam (Inglaterra), sin 

embargo, este concepto no era considerado, estrictamente, como lo 

que se conoce hoy, “era un lugar donde acudían personas de toda 

clase en busca de albergue y trabajo” (Marín, 1976)   

 

Posteriormente a finales del siglo XVIII, se asume el 

concepto de prisión o cárcel moderna como forma de castigo a la 

libertad del individuo que no sigue una conducta dirigida, y nace 

como un lugar estrictamente vigilado para evitar la 

materialización de conductas punibles por parte de los ciudadanos 

de la época.  

 

Las primeras cárceles de este tipo fueron construidas en 

Roma, el Papa Clemente XI fundó a finales del mismo siglo XVIII 

como cárcel el hospicio “San Miguel”, sitio que funcionó como 
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casa de corrección de menores delincuentes e igualmente como 

asilo para huérfanos y ancianos desprotegidos.  (Foucault, 1981) 

 

Bajo esta concepción y lo que significaba la cárcel para el 

individuo, muchos ciudadanos entre los que se encuentra el 

filántropo y penitenciarista Juan Howard, 1726-1790, visitó entre 

los años 1773 y 1783 las prisiones que funcionaban en Inglaterra 

y parte de las que estaban funcionando en Europa, posterior a las 

visitas realizadas, Howard propuso algunas medidas que ayudarían 

a mejorar la situación de los penados, sugirió entre otras cosas, 

impartir educación religiosa, enseñar  normas de higiene, la 

imposición de un trabajo y que los internos fueran aislados en 

las horas de la noche,  el trabajado realizado por Juan Howard 

produjo que fueran organizadas las primeras prisiones en Estados 

Unidos bajo la dirección de Benjamín Franklin, en el año de 

1874(Hernández, 2000) 

 

Como se observa las primeras modificaciones en las cárceles 

y la cual beneficiaban a los penados tiene sus orígenes a finales 

del siglo XVIII, pero a pesar de ello su verdadera aplicabilidad 

se da en el transcurso del siglo XIX,  con la aparición del 

sistema capitalista  donde se generan distintos medios de control 

social y de vigilancia, denominados por Foucault el “panóptico 

social”  (Hernández, 2000) 

 

Poco a poco y de acuerdo a la necesidad de consolidar del 

sistema, comenzó a interpretarse y analizarse al individuo 

privado de la libertad, como una persona cuya criminalidad era 

propia de su ser y a justificar cualquier actitud o conducta 

sobre él, tal es así que fundamentados en lo anterior, la 
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concepción de la pena puede verse de tres manera a través del 

tiempo: 

 

El Vindicativo: Este concepto hacia referencia la 

implementación de un sistema de venganzas frente a alguien que ha 

cometido una falta. 
 

El Retributivo de la Pena: Su premisa es un derecho penal 

justo y racional. (Surge en el contexto de las relaciones obrero-

patronales). 
 

La Rehabilitación: Hace referencia este concepto a retribuir 

el mal causado, pero con fines preventivos de futuras conductas 

delictivas (Pavarini, 1983)  

 

Con las concepciones introducidas como modelos a un sistema, 

la independencia de España en 1810 y el nacimiento de la Nueva 

República, los gobernantes de la Nueva Granada intentaron 

establecer políticas y mecanismos que favorecieran el desarrollo 

nacional, a través del comercio exterior. Quizá, esta fue una de 

las razones para que el trabajo de las personas privadas de la 

libertad, continuara formando parte de los mecanismos dispuestos 

desde la época colonial, con las reformas Borbónicas, en cabeza 

de Juan Antonio Mon y Velarde, Visitador y Oidor de la Real 

Audiencia, para la apertura de tierras, la construcción y el 

mantenimiento de caminos, entre otros (Melo, 1988) 

 

En este orden de ideas, los hombres eran destinados a los 

trabajos de construcción y mantenimiento de obras públicas, en 

tanto que las mujeres se dedicaban a los tejidos, a la costura y 

a las labores domésticas, ambos sexos debían mantener una 

disciplina estricta que les permitiera incorporarse a la sociedad 

(Londoño, 1995)  
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Paralelamente a lo sucedido en Europa, la situación de la pena 

privativa de la libertad en Colombia, tal y como señala el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario órgano rector de 

impartir las políticas para la población que se encuentra en 

situación de internación actualmente fue diferente, señala el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario señala en su reseña 

histórica la cual publica en su pagina Web, que el primer indicio 

de evolución de los sistemas carcelarios empezaron con la época 

de los aborígenes o época prehispánica, llamada así ya que 

nuestro territorio estaba habitado por comunidades desarrollada 

como eran los aborígenes. 

 

Estas comunidades étnicas tenían su organización a través de  

clanes y grupos dirigidos por el cacique, que la organización de 

varias tribus daba origen a las confederaciones dirigidas por un 

Zipa o Zaque. Los chibchas era una tribu destacada por su 

organización social, su cultural, una legislación civil y penal 

la cual la llevo a tener un lugar destacado de entre otras 

tribus.  

 

La tribu de los chibchas utilizó la pena de muerte para sus 

población, la vergüenza pública al cobarde y la tortura al ladrón 

eran sistemas de castigo al  que eran sometidos la población,  la 

privación de libertad no era frecuente en la población indígena y 

esta no tenía la connotación de castigo.   

 

Esta perspectiva es destacada por Daniel Acosta Muñoz en su 

escrito Hacia un Modelo Progresivo Penitenciario: El Devenir 

Penitenciario,” Latinoamérica sufrió la influencia del 
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conquistador, la imposición de sus leyes en especial la llamada 

de las 7 partidas, de Alfonso X, “El Sabio”, legislación penal 

con 363 leyes en donde se plasmaban los diversos delitos, la 

guarda de presos, los tormentos, penas, la cárcel aquí o es un 

sitio previo a la ejecución, o un castigo para la población 

española o criolla, el nativo no disponía de libertad por su 

carácter de vasallo 2 (Splendiani, 1998). 

 

Sin embargo la imposición de las leyes de Alfonso X, cambia 

con la llegada de la época Colonial, aparece el Tribunal del 

Santo Oficio de la Inquisición a Cartagena en 1610, era el 

tercero ordenado por el Rey de España Felipe III, en las Colonias 

Españolas de America, su función era la de controlar la entrada 

de la herejías a la población nativa, con su implementación se 

aplicaron la confiscación, la multa y la prisión, así como 

medidas eclesiásticas relacionadas con abjuración, represión, 

suspensión de órdenes y las penitencias, utilizando para ello las 

mazmorras, los presidios de Cartagena y Tunja; las cárceles de la 

Real Cárcel, la Cárcel del  Divorcio, la de Zipaquirá y la de 

Santafé (Colegio de Nuestra Señora del Rosario. 

 

 

Con cada época se introducen modifaciones al sistema, con la 

Independencia, las autoridades con el fin de de contribuir al 

fortalecimiento del estado-nación, importa  modelos 

penitenciarios  franceses y españoles en ausencia de un modelo 

propio, estos modelos permitían  hablar entonces de la 

humanización de los castigos personales, cuestionaron la 

imposición de penas a la comisión de delitos con criterio de 

castigo. 
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Es así como para intervenir el andamiaje estructural de la 

Nueva Granada, se dicta en marzo 30 de 1811 la Constitución de 

Cundinamarca, Primer Estatuto Político del Territorio Colombiano; 

en su artículo No 35 confirma la abolición de la tortura, y el 

articulo No 36, autoriza a coartar la libertad del ciudadano, y 

los artículos No 37 y No 43 prohíben recibir en las cárceles a 

quien no sea legalmente conducido a ellas.(López, 2003) 

 

Nuevamente con la llegada de la época Republicana, asoman 

grandes cambios: Se expide la Primera Constitución de la Gran 

Republica en la ciudad de Villa de Leiva Cúcuta en el año 1821, 

posteriormente entre los años 1823 a 1826 surge un Primer 

Proyecto de Código Penal, y finalmente en el año 1828 Simon 

Bolívar da la orden de que se creen presidios correccionales en 

las capitales de provincia. 

 

Todas estas modificaciones introducidas al sistema en las 

diferentes épocas,  fueron simplemente bajo un óptica de castigo 

para el ser humano, hoy día la situación ha variado, se puede 

mencionar que estos sistemas de castigos se han ido transformado, 

hoy se puede mencionar que los sistemas carcelarios surgido a 

comienzo del siglo XX, cuando se crea la Ley 35 de 1914 y Decreto 

orgánico No. 1557, se crea como institución donde rigen las 

obligaciones para el director,  queda adscrita al Ministerio de 

Gobierno y se le da nombre de Dirección General de 

Prisiones.(Moragas,2009)   

Ya con un nombre, funciones y dependencia, se expide el 

Decreto Ley 1405 de 1934, Primer Estatuto de Régimen 

Penitenciario y Carcelario en Colombia, bajo el mandato 

progresista e ideologías del Partido Liberal el cual ejercía el 
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control político de la nación, tuvo gran aceptación, y fue 

denominado:“El discurso resocializante”, constaba de 290 

artículos, insertados posteriormente en el decreto No 1817 de 

1964,  que luego se constituyó en el Código Penitenciario 

Colombiano vigente hasta el año 1993.(Decreto No. 1817,1964) 

 

Muchos son los cambios introducidos, pero son cambios de 

orden, no estructurales que condujeran a una verdadera reforma al 

sistema  que beneficiasen a la población penada, en el año de 

1940, se convierte la Dirección General de Prisiones en un 

Departamento del Ministerio de Justicia y recibe el nombre de 

"División General de Establecimientos de Detención, Penas y 

Medidas de Seguridad", con las secciones de jurídica, de control, 

de planificación arquitectónica carcelaria y la oficina de 

patronato. 

Fueron modificaciones que se dieron periódicamente en el 

sistema, en el año de 1963, se promulga la ley 27, la cual 

concede al Ejecutivo Nacional facultades para crear un nuevo 

estatuto penitenciario,  se conocería posteriormente como Decreto 

No. 1817 de 1964, el cual reforma y adiciona el Código Carcelario 

(Decreto ley 1405/34) y se dictan disposiciones comunes a todos 

los establecimientos de detención, se crea la figura de Abogado 

Procurador, la Escuela y Carrera Penitenciaria, los Servicios de 

Asistencia Social Carcelaria y la Post-Penitenciaria, estas 

modificaciones algunas beneficiarían a la población reclusa.(ley 

27 de 1963) 

Implementadas las directrices establecidas en el Decreto No 

1817 de 1964, vigente hasta el año 1968, se promulga un nuevo 

Decreto el No 3172, la División General de Establecimientos de 

Detención, Penas y Medidas de Seguridad, tiene la competencia de 
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ejecutar la Política Penológica del Estado, contemplando para 

ello la situación del delincuente, que al recibir una pena 

tuviera en cuenta su reforma; procurando su reintegro al núcleo 

social, su defensa, educación y moralización. 

 

Es con este Decreto donde se inicia la transformación del 

sistema carcelario, y se tiene en cuenta al individuo con su 

condición humana, trascurriendo el año 1992 con el Decreto No. 

2160, se hacen nuevos cambios, fusiona la Dirección General de 

Establecimiento de Detención de Penas y Medidas de Seguridad, con 

el Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia y la Imprenta 

Nacional y se crea el Instituto nacional penitenciario y 

carcelario (INPEC), cuya naturaleza jurídica es la de un 

establecimiento público de orden nacional, adscrito al Ministerio 

de Justicia y del Derecho, con personería jurídica propia, con un 

patrimonio independiente, con descentralización administrativa y 

con  desconcentración de funciones,  asegurando una gestión 

autónoma, eficaz e independiente en el manejo administrativo y 

dirigido hacia la auto-organización de los recursos, lo que debía 

conducir a desarrollar políticas penitenciarias modernas 

tendientes a lograr la reinserción social del ser humano como uno 

de sus objetivos principales.   

 

Con este nuevo direccionamiento al Instituto nacional 

penitenciario y carcelario (INPEC) se le permitiría: a) Ejecutar 

y desarrollar la política carcelaria y penitenciaria dentro de 

los lineamientos que establezca el gobierno nacional, b) hacer 

cumplir las medidas de aseguramiento, las penas privativas de 

libertad y las medidas de seguridad que establezcan las 

autoridades judiciales, c) diseñar y ejecutar programas de 
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resocialización, rehabilitación y reinserción a la sociedad, para 

los reclusos de los establecimiento carcelarios y penitenciarios, 

d) diseñar y establecer los mecanismos necesarios, de control de 

los programas de resocialización, rehabilitación y reinserción de 

los internos a una sociedad regida por normas.(Presidencia de la 

Republica, Decretos en líneas.1992) 

  

Fortalecido, y  con la puesta en marcha el nuevo Código 

Penitenciario y Carcelario expedido en agosto de 1993, se da un 

paso importante en la modernización de la justicia y la 

actualización de las normas penitenciarias, acordes con las 

nuevas instituciones del Estado creadas por la Constitución 

Política de 1991,  con un marco normativo que contempla las 

disposiciones esenciales que se deben aplicar en la ejecución de 

las sanciones penales en forma humana y moderna y acorde a los 

postulados señalados por la Carta Magna y las Organizaciones 

Internacionales defensoras de los Derechos Humanos.  

 

Estas disposiciones contemplan importantes aspectos para 

garantizar los derechos fundamentales a los recluidos, los 

objetivos de la justicia y el fin de la pena, como lo son el 

tratamiento progresivo, la clasificación científica de los 

internos, el seguimiento de los grupos interdisciplinarios de 

profesionales, la programación de actividades educativas, 

culturales y deportivas, se desarrollan las funciones del juez de 

ejecución de penas, se crea la carrera penitenciaria para el 

personal del instituto, y se incorpora el servicio militar 

obligatorio de bachilleres, este último empleado como un servicio 

social y humanista para apoyar la función de reinserción social 
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con disciplinas de apoyo en la parte educativa, técnica, 

cultural, deportiva y cívica.  

 

Colombia es un país que siguiendo las directrices que emanan 

de organismos internacionales busca fortalecer sus  políticas de 

beneficios a su población carcelaria es así como en el año 1995 y 

mediante Acuerdo 0011 se expidió el reglamento general al cual se 

sujetan los reglamentos internos de los establecimientos 

penitenciarios y carcelarios y con el cual se desarrollaron entre 

otros temas como las visitas de familiares y amigos, la atención 

médica, sanitaria y social de la población, se unificaron 

criterios sobre los elementos de uso permitido en las celdas, se 

determinan parámetros para la clasificar a los internos, y se 

reglamenta normas como las relativas al uso y circulación el 

dinero, sustituyendo la moneda legal por tarjetas de compra, el 

funcionamiento de las cafeterías confiriendo su administración 

exclusiva a la dirección del centro. 

 

Contempladas todas estas modificaciones al sistema, Colombia 

mantiene una situación acorde a reglas internacionales, cuenta 

actualmente con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

(INPEC) fortalecido, con una cobertura de seis (6) direcciones 

regionales, localizada en Bogotá, (Central), Cali (Occidente), 

Barranquilla (Norte), Bucaramanga (Oriente), Medellín (Noroeste) 

y Pereira (Viejo Caldas) y 139 establecimientos de reclusión a 

nivel nacional, clasificados en: a)colonia agrícola, 

b)establecimiento carcelario, c)establecimiento penitenciario, 

d)establecimiento penitenciario y carcelario, e) establecimiento 

penitenciario de alta y mediana seguridad- pabellón carcelario, 
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f)establecimiento de reclusión especial, g)reclusión de mujeres, 

h)pabellón carcelario.  

 

Como misión tiene, administrar el sistema carcelario y 

penitenciario, garantizando el cumplimiento de la pena privativa 

de la libertad, la detención precautelativa, la seguridad, la 

atención social, y el tratamiento penitenciario de la población 

reclusa en el marco de los Derechos Humanos, y como visión la de 

consolidar con eficiencia y efectividad el sistema penitenciario 

y carcelario, garantizando una organización moderna, humanizada, 

comprometida con el Estado y sus instituciones: mediante la 

gerencia de los recursos orientada a la solución integral de la 

problemática penitenciaria y carcelaria en el campo de la 

seguridad y la integración social positiva de su población. 

  

El sistema carcelario en Colombia se desarrolla con otros 

actores sociales como son las Rama Ejecutiva, Judicial y 

Legislativa, los cuales interactúan con el objetivo de fortalecer 

los procesos de rehabilitación, resocialización o reinserción 

social de una población en situación de internación, estas 

interacción se vio reflejada en la expedición del Código 

Penitenciario y Carcelario, Ley 65 de 1993, cuyo fin es lograr 

conseguir mayor seguridad para la sociedad Colombiana, dignidad 

humana para una población con una situación de internación y la 

reinserción social  y como una estrategia para construir una 

nueva política carcelaria y penitenciaria acorde con las 

legislaciones internacionales vigentes, ajustándolo a la realidad 

de nuestro sistema y teniendo en cuenta la ayuda que proporciona 

el derecho comparado en esta materia. 
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La actual situación del sistema carcelario en Colombia ha 

llevado a que muchos autores infieran, critiquen, fiscalicen sus 

objetivos, tal es el caso de: Según lo explican Pérez Ochica 

Marcela y Morales Sierra Juan Alejandro,  en su documento la 

Política Carcelaria y Penitenciaria en Colombia de 2006, dicen: 

se establecieron los parámetros para el desarrollo del 

tratamiento penitenciario en el marco de un sistema progresivo, 

el cual busca preparar al condenado, mediante su resocialización 

para la vida en libertad, que sea través de la educación, la 

instrucción, el trabajo, la actividad cultural, deportiva y las 

relaciones de familia, que esta preparación debe partir del 

estudio científico de la personalidad del interno, que será un 

estudio progresivo, programado e individualizado hasta donde sea 

posible. 

 

Igualmente señala  Pérez Ochica Marcel y Morales Sierra Juan 

Alejandro, en el documento la Política Carcelaria y Penitenciaria 

en Colombia de 2006, en el que  realizan una crítica a dichos 

programas,  pues plantean que el  enfoque de la resocialización 

se  ha  venido cuestionando, por la contradicción que  generan al 

pretender resocializar a un individuo en la cárcel, al mismo 

tiempo aislándolo del entorno social en el que cotidianamente se 

desenvuelve; el cual implicaría una mayor apertura del 

tratamiento hacia la vida social extramuros.  

 

Tal y como lo plantean estos autores, se puede inferir que 

el sistema carcelario Colombiano y el de muchos países esta 

permeado desde la escuela positivista o sea desde el querer, pero 

es muy distinto cuando desde la investigación realizada se ha 

encontrado: En la cárcel Distrital de San Diego de la ciudad de 

Cartagena de Indias, una de las dos (2) instituciones tenidas en  
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cuenta para  realizar la   investigación, se conoció un informe 

que daban cuenta de  las actividades  realizadas en los años 

2006, 2007 y 2008 a su población de internas, estas actividades 

desarrolladas mostraron una desarticulación en cuanto a tiempo, 

objetivos, población beneficiada, debido a que fueron 

desarrolladas por otros actores sociales como fueron entidades 

sin ánimos de lucro como las Damas Rosadas, Pastoral Social de la 

Iglesias como Santa Toribio entre otros. 

 

Como actores sociales dentro de un sistema estas entidades 

se vincularon con el propósito  de lograr un impacto social en la 

población de internas de la Cárcel Distrital de San Diego de la 

ciudad de Cartagena de Indias, impacto social concebido desde una 

concepción de misericordia, un servicio a una comunidad 

desprotegida que necesitaba clemencia, se pretendió un beneficio 

para la población de mujeres, pero no se alcanzaron los 

objetivos,  se puede inferir que el mismo  sistema falló (todos 

los actores sociales)  

 

Otra muestra que tenemos en el desarrollo de la 

investigación, fue la que se vivencio en la Cárcel El Buen Pastor 

de la ciudad de Cali, allí la población de internas tuvo la 

oportunidad  de recibir una biblioteca la cual contribuiría como 

una herramienta de aprendizaje, aquí se demostró que los 

diferentes actores del sistema actuaron coordinadamente para el 

beneficio de la población carcelaria, esta iniciativa fue 

liderada por el Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas del 

Ministerio de Cultura, y tuvo tanta importancia que fue 

registrado el día 20 de diciembre de 2009 en la página Web del 

Ministerio de Cultura. 
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Como se observa todas estas actividades desarrolladas que 

buscaban el beneficio de la población carcelaria, muchas están 

dispersas, algunas lograran el objetivo inmediato, otras quizás 

no, debido a que no están contenidas en un programa de 

resocialización diseñados para ser implementados a largo o 

mediano plazo dependiendo de el tiempo de condena de un interno o 

interna. 

 

Foucault, fue quizás uno de los primeros autores que plantea 

en su libro Vigilar y castigar, que el castigo y la vigilancia 

son poderes destinados a educar (adiestrar) a las personas para 

que cumplan normas, leyes y ejercicios de acuerdo con la voluntad 

de quien detenta el poder. La relación entre vigilar y castigar 

está en el hecho de que con la primera sería posible “adiestrar” 

a las personas para que estas ejecuten sus tareas como buenos 

ciudadanos, evitando al máximo que las personas infrinjan las 

normas establecidas por el poder y eso es lo que muestra la 

investigación desarrollada.  

 

Analizando lo planteado por Foucault Michel y otros autores, 

muchos años después de las implementaciones y repetidas 

modificaciones al sistema carcelario,  se sigue manteniendo el 

castigo y la vigilancia como métodos de sometimiento, están 

intrínsecos en toda la estructura del sistema penitenciario de 

Colombia y quizás del mundo, muestra de ello son los estatutos 

penitenciarios vulnerados, las estructuras de las edificaciones 

de las cárceles, etc., presentan muchas falencias, una de ellas, 

es la que busca que a través de la participación en actividades, 

los penados tengan la oportunidad de acceder a la rebaja de pena, 

http://es.shvoong.com/tags/vigilancia/
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el condicionamiento su buen comportamiento al recibo de 

beneficios, o por lo contrario un mal comportamiento con lleva al 

aislamiento en celdas de castigo, la prohibición de visititas, el 

traslado se sitio muchas veces a otras ciudades, influyendo esta 

situación en la dinámica e interacción familiar, todas estas 

falencia que muestra el sistema carcelario de Colombia está 

desvirtuando la verdadera finalidad de un proceso de 

rehabilitación estructurado por la ley. 

 

Un caso muy conocido sobre el condicionamiento del 

comportamiento fue un documental presentado por RCN Televisión 

entre los meses de agosto y septiembre de 2009 donde muestra a la 

interna la  señora Leidy Tabares  quien paga condena de 35 años 

en la Cárcel del Buen Pastor de la ciudad de Bogotá inicialmente, 

fue trasladada a la Cárcel de la ciudad de Valledupar por mal 

comportamiento,  luego  de su traslado, y los compromisos 

realizados de forma verbal entre la interna y la directora del 

penal, se evidencia un cambio en su comportamiento que la lleva a 

obtener la recompensa de estar en una cárcel cerca de su familia. 
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CAPITULO II 

 

DESARROLLO DE LOS ENFOQUES DE LA RESOCIALIZACION COMO OBJETIVO DE 

LA INTERVENCION PENITENCIARIA 

 

Respecto de cuál ha sido la producción del discurso teórico 

y metodológico de los procesos de resocialización de mujeres 

sindicadas de delitos en las  cárceles de Cartagena y Cali 

Colombia, es importante desarrollar inicialmente el concepto de 

Resocialización; desde qué aportes teóricos se visualiza y 

conceptualiza, de manera que se pretenda explicar el interés del 

mismo a partir del medio de internamiento y cuáles han sido sus 

incidencias fuera y en el contexto familiar de la población 

femenina con experiencias en violación de normas jurídicas. 

 

El término resocialización la Sociología lo describe como un 

proceso evolutivo en el comportamiento del ser humano, a cumplir 

con normas establecidas por la sociedad después de haber violado 

las mismas, desde este referente conceptual se da importancia a 

la cultura, donde la influencia de códigos culturales 

relacionados con el comportamiento humano en la socialización 

“con otros” se conecta de manera marcada así encontramos 

concepciones  diversas frente  a las acciones de resocialización 

y la función carcelaria: “el encuentro con la cárcel cumple con 

la Resocialización” y “la cárcel no es medio para socializar ya 

que en ella hay una ruptura con el mundo convencional y la 

persona puede aprender comportamientos de una cultura carcelaria 

viéndose desde un ángulo etnocéntrico.(Mintecnologico-

resocialización) 
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De todas formas y tomando en cuenta este concepto 

sociológico de lo que se trata es de relacionar desde qué 

perspectiva pedagógica o marco metodológico se apoyan las 

cárceles para preparar a una persona que ha infringido no sólo 

una norma social sino también una norma jurídica durante el 

tiempo que ha pasado privada de su libertad. 

 

La psicología enfoca su aporte en que “una situación 

carcelaria provoca una marcada resocialización. Reúne las 

condiciones ideales para ser completa y no depende de la voluntad 

del sujeto; la cual supone que “se adapta o… se adapta” basado en 

la escuela conductista: en este sentido la cárcel se convierte en 

una estructura vigilante, bajo un control estricto y disciplinar, 

(Foucault, 2008 Pág. 163). 

 

Desde lo psicológico e individual, siguen siendo minoría, 

claramente visibilizadas desde la pena y el delito más no desde 

la condición de individuos; en el caso de las embarazadas o con 

hijos, los encuentros no facilitan el acercamiento del vínculo 

materno filial siendo castigadas en este sentido, por lo que 

surge el interrogante: qué papel cumplen realmente los Derechos 

humanos y si éstos también se han invisibilizado? En términos 

generales, la educación es poca con relación  a las necesidades 

de formación, vulnerando derechos y dominando subjetividades el 

mismo régimen penitenciario. 

 

En el direccionamiento de las Ciencias Sociales y en la 

especificidad de la Pedagogía, la Resocialización es entendida 

como “práctica Pedagógica donde verdaderamente se generan nuevas 

prácticas de Resocialización, con el propósito de que infringir 
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castigo no sea una manera de doblegar al espíritu y causar dolor, 

sino al contrario, una forma de cambiar conductas partiendo desde 

la voluntad del mismo sujeto privado de la libertad” (Ruiz 

Vargas, 2008. 

 

 

Como se puede observar los procesos de resocialización que 

se han desarrollado con la población de internos de cárceles 

colombianas han funcionado bajo conceptualizaciones foráneas que 

toman diferentes disciplinas, organizan el conocimiento y 

proponen una determinada práctica que supone al ser humano como 

un sujeto social, tal es el caso de La Justicia Restaurativa, “es 

un modelo de justicia comunitaria que pone todo su énfasis en la 

dimensión social del delito, buscando la restauración del vínculo 

social dañado por la acción criminal, y dentro de un proceso de 

reconciliación, reparación y perdón entre la víctima y el 

infractor con la mediación de la comunidad”(Ordóñez 

Valverde,2008) 

 

 A diferencia del modelo penal no busca el castigo y el 

encierro del infractor, por el contrario busca reparar el daño y 

rehabilitar al delincuente”. Ordóñez (Pág.2. 2008 ¿Cómo se 

demuestra entonces la justicia en sí misma, por cuanto  con 

fuerza tiránica y sin ella débil? ¿Está la sociedad preparada 

para aceptar esta nueva justicia?, ¿garantiza esta nueva forma de 

justicia que no haya reincidencia? 

 

Generalmente y a través de los aportes de las Ciencias 

Sociales y como aporte también a nuestra investigación, se hace 

necesario  definir  y conceptualizar el término  de criminalidad; 
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así por ejemplo, la escuela Clásica presenta un sesgo 

racionalista donde solo quien comete un delito deja de ser un 

sujeto político por no cumplir ni acatar normas establecidas. El 

positivismo criminológico busca las razones de la conducta 

delictiva de manera que se imponga una condena severa con 

respecto a la misma. El modelo Antropológico/Biologista, lo 

criminal es determinado por lo Biológico-Hereditario (Cesare 

Lombroso); sin embargo ha sido más demostrable desde lo social.  

 

Con las diferentes posturas aquí descritas con relación al 

concepto de resocialización se construyen desde las necesidades y 

quizás, desde los intereses individuales, complejizando sus 

vidas, tiendo en cuenta  su realidad, tomaría la decisión de 

cumplir con la norma o no; si se referencia lo jurídico en su 

ARTICULO 94, “ la educación impartida deberá tener los métodos 

pedagógicos propios del Sistema penitenciario el cual enseñará y 

afirmará en el(la)interno(a) el conocimiento y respeto por los 

valores humanos, por las instituciones públicas y sociales, por 

las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su 

sentido moral”: se visualiza un ideal que en la realidad 

carcelaria de Colombia no se cumple y en este sentido aplica a 

las cárceles de América Latina por cuanto los modelos adoptados 

de resocialización han sido muy parecidos en su conceptualización 

lo que  da origen a patrones metodológicos compartidos fruto de 

esquemas de ley orientados a la pena en si misma y no al sujeto 

como tal, entendida la primera como un referente que  debe ser 

orientado en términos de castigo ejemplarizante, mientras que en 

el segundo se requiere de una mirada holística interdisciplinar 

para el abordaje sistemático del sujeto como ser humano.  
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Las condiciones de mujeres encarceladas en Colombia son 

alienantes y desgarradoras, para esta población que, a pesar de 

haber infringido la ley penal, son vulneradas en sí mismas y por 

el mismo actor, (Ramos Rodríguez Patricia Diagnostico de Mujeres 

Encarceladas en Colombia, 2004), mostrando el perfil delictivo de 

la mujer y el tratamiento a que son sometidas en la 

internalización.  

 

Es importante destacar que desde los fundamentos teóricos de 

O´Connor, y de la fundamentación legal y normativa,  se exprese 

la dinámica de los procesos de resocialización   de la cárcel 

Distrital de san Diego de la Ciudad de Cartagena de Indias, al 

tiempo que se referencien los ejes de atención y áreas de trabajo 

para alcanzar la resocialización, en tanto cómo se conjuga este 

elemento con las funciones administrativas y Políticas Públicas 

dentro del circuito de Cartagena. 

 

Sobre este referente se relacionan los programas que 

vendrían a trabajar por la Resocialización de las reclusas 

durante su permanencia, con algunas variaciones de tiempo, ya que 

estos se imponen a partir del delito cometido y condiciones y/o 

características de personalidad de ellas; (véase en el Código 

Penitenciario Casa-Cárcel).  

 

De esta forma la Cárcel Distrital de San Diego de la ciudad 

de Cartagena de Indias en su informe de gestión de 2008, expresa 

que la ejecución de proyectos pretende fortalecer procesos de 

atención integral al interior del centro carcelario a fin de 

mejorar las condiciones de vida y la atención de las reclusas 
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durante su internamiento, permitiéndoles tomar conciencia frente 

al delito y sus consecuencias. 

 

En tal caso, se dejan al desnudo esquema situacionales que 

van en detrimento de la vida misma de las internas aunque prime 

la voluntad y la asistencia y no la puesta en marcha un trabajo 

restaurativo, pedagógico, el cual vaya de la mano de las 

necesidades de esta población prisionera. 
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CAPITULO III 

 

TENDENCIAS y EXTRATEGIAS METODOLOGICAS DESDE LAS CUALES SE HAN 

CONCEPTUALIZADO LOS COMPONENTES DE INTERVENCION O REHABILITACION 

A LA POBLACION EN SITUACION DE INTERNACION EN LAS CARCELES DE 

COLOMBIA 

 

Se puede inferir que las tendencias y estrategias 

metodológicas desde las cuales se ha conceptualizado el 

desarrollo de los procesos de intervención, resocialización o 

rehabilitación de un ser humano que ha delinquido, tiene sus 

bases en las doctrinas con un contenido positivista como el 

Correccionalismo de España, la Escuela Positivista de Italia, y 

la Dirección Moderna de Von Liszt en Alemania tal como lo 

menciona el profesor catedrático de derecho penal José Luis de la 

Cuesta Arismendi en su texto La resocialización: Objetivo de la 

intervención penitenciaria, diciembre de 1993.  El acompañamiento 

de estas doctrinas ha trascendido y hoy señalar   las tendencias 

desde la cuales se  conceptualizan los  componentes de la 

intervención en la población en situación de internación, 

necesariamente nos emite   lineamientos legales y jurídicos que 

rigen en Colombia (Código Penitenciario y Carcelario-Ley 65 de 

1993.), en donde a través de la utilización de metodologías 

basadas en el Trabajo, Estudio y Enseñanza se pretende lograr la 

eficacia en procesos por medio el cual y gracias al apoyo de 

teorías psicológicas experimentales, sociales y humanistas, se 

busca la creación de proyectos de vida dignos, influencia 

positiva en el medio social y familiar, mientras que desde una 

perspectiva de género abocada  a una situación de doble 

vulnerabilidad por su condición de mujer y por estar privada de 
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la libertad lo que se aborda es el reconocimiento de los derechos 

humanos, hoy día la mujer tiene parte activa en diferentes 

esferas y desde su perspectiva continúan en un esfuerzo por 

lograr mayor posicionamiento día a día. 

 

Entre tanto   algunos trabajos de investigación diagnóstica 

e intervención desarrollados por algunos autores en cárceles  

apuntan a brindar información sobre la realidad carcelaria y 

otros  sobre el desarrollo de programas que apunten a 

resocializar a los internos; es así como Saavedra L Vicky Nayib, 

Hernández  C. Yuli Isabel, Guerrero Mónica Yaneth y Otero María 

Fernanda, quienes en el segundo II Simposio Nacional de Vivencias 

y Gestión en Recreación Funlibre,  Cali Colombia, 22 de Noviembre 

de 2001, los cuales implementaron la terapia recreativa en 

procesos de resocialización para el bienestar integral de 

personas en conflicto con la ley penal. 

 

Esta terapia así como La instrucción, el trabajo, la 

actividad cultural, deportiva y las relaciones de familia, serán 

estrategias metodológicas importantes para que de formas 

progresivas, programadas e individualizadas se logre preparar al 

sindicado para la vida en libertad. 

 

En algunos casos este tipo de intervenciones no tienen 

resultados positivos tal como lo demuestra el informe de gestión 

de la cárcel distrital de San Diego de Cartagena correspondiente 

a los años 2006,2007 y 2008, señalando que no en todos los casos, 

la familia posee contacto alguno con la interna y al momento de 

su interacción al medio socia al no encontrar reforzadores 

positivos ni existir seguimiento en dichos procesos recaen en 
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conductas delictivas, por tanto se convierten en residentes más 

que reincidentes en el centro penitenciario.  

 

En nuestro estado del arte podemos establecer que no existen 

documentos escritos mas que el informe de gestión de la única 

cárcel de mujeres que se encuentran sindicadas que evidencien mas 

no actuales investigaciones y avances relacionados con el tema en 

cuestión en nuestra ciudad. 
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CONCLUSIONES 

 

Después de leer, observar, e inferir sobre la temática que 

abordamos podemos mencionar algunas: 

 

A pesar de haber transcurrido varias décadas, el sistema 

penitenciario en Colombia y quizás en el mundo muestra muchas 

debilidades, especialmente en lo que concierne al fin primordial 

que tiene la resocialización o rehabilitación de un ser humano, 

estas debilidades quizás se deban probablemente a que los Estados 

Latinoamericanos especialmente el Colombiano,  no están 

preparados para acoger a tantas personas que delinquen cada día y 

a cada momento y por un sin número de circunstancia, delincuencia 

con una incidencia y prevalencia altas, quizás producto de 

momentos históricos que viven las naciones. 

 

Es probable que ante tanto cúmulo de delitos cometidos por 

hombres y mujeres, los sistemas carcelarios especialmente los de 

países en vías de desarrollo como son los Latinoamericanos, no 

cuenten con presupuestos alcanzables para atender una realidad 

creciente, para Colombia un país con muchos contrastes; riquezas 

naturales explotadas y sin explotar, y  con grandes poblaciones 

con condiciones de vulnerabilidad especialmente la población en 

condición de internación. 

      

La sobrepoblación  carcelaria asociada a las falencias 

presupuestales del sistema carcelario en Colombia, se convierte 

en una de las principales problemáticas que tiene el sistema 

penitenciario y carcelario, dando paso esta problemática a una 
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mucha mayor, como es la violación a los derechos humanos de una 

población en situación de internación. 

 

También se puede mencionar que los Sistemas Penitenciarios 

de los países Latino Americanos y especialmente el sistema 

Colombiano, han sido desarrollados bajo los modelos europeos 

funcionalistas de resocialización y el de corrección, quizás sin 

atender el propio contexto de una población que es inerme a 

cualquier otro contexto. 

 

Con estas situaciones que demuestran las falencias de un 

sistema que tiene la responsabilidad de formar a un ser humano 

para su convivencia en la sociedad, se ha avanzado lentamente en 

el proceso de humanización de los establecimientos de reclusión 

colombianos, sin embargo aún hoy se siguen presentando 

irregularidades que afectan directamente el respeto y la defensa 

de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad. 

 

Con relación de los enfoques del genero, las políticas no 

apuntan a una visión de género o trato diferencial que apunte a  

resocializar en perspectiva de derechos  e inclusión, sino un 

mecanismo de disminución de penas con el agravante de no 

garantizar  la reincidencia del delito una vez se recupere la 

libertad. 

  

Con el abordaje: desde lo teórico son procesos meramente 

foráneos Europeos impuestos o acogidos sin una investigación 

previa de los alcances de los mismos y sin un  indicador claro de 

las instituciones privadas para procesos de rendición de cuentas 

en términos de impacto de los sistemas de resocialización  con 

mujeres y hombres..etc. 
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Con la investigación colombiana. Quienes investigan? Cual ha 

sido el impacto? Que propuestas se han hecho? Será que las 

investigaciones no han podido trascender el  umbral de llegar a 

la práctica  e impactar en las estrategias usadas para la 

resocialización? La ley hasta que punto ha contribuido para que 

se perciba  poca diferenciación  en la resocialización según el 

género? Qué pasa si no se visibilizan los imaginarios¨’…..etc 
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Ubicación: Colombia 

Tema: Inversión en pro de procesos de resocialización en 

penitenciaria y cárceles.    

Ejes temáticos: redención de penas por trabajo, estudio, 

enseñanza y potras actividades. 

Palabras claves:  

Crisis penitenciaria  

Propuesta de reformas  

Sistema acusatorio 

Alternatividad  

Comentarios: El texto muestra 

alternativas frente a la 

crisis penitenciaria y 

reducción de penas   
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Marin Arrredondo Wilder      

Titulo: Transito de internos post penado y sus relaciones con la 

sociedad.   

Año de Publicación: 2004 

Editorial: www.aprendiendoenlima.udea.edu.co 

Ciudad: Bogotá 

Ubicación: Colombia 

Tema: Paso de medio de internamiento a medio social   

Ejes temáticos: proceso de resocialización en Colombia  

Palabras claves:  

Resocialización  

Priorionalización  

Post-penado 

Comentarios: Es texto busca 

conocer las relaciones que 

establece el interno y 

post-penado con la sociedad 

en el proceso de 

resocialización.   
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Ramos Rodríguez Patricia  

Titulo: Violencia contra las mujeres privadas de la libertad en 

America Latina 

Año de Publicación: 2004 

Editorial: Due process of law Fundation 

Ciudad: Bogotá Colombia  

Ubicación:  

Tema: Diagnostico de la situación de las mujeres  encarceladas en 

Colombia  

Ejes temáticos: Situación de internamiento-Reincidencia en la 

comisión de delitos –perfil de la población interna 

Palabras claves: Reclusiones, 

cárceles, reclusas, penas, 

situación jurídica, derechos 

fundamentales, vulnerabilidad, 

libertad, reinserción social 

Comentarios: Recomendamos este 

documento para seguir avanzando 

en la propuesta por el respeto de 

las ciencias humanas. 
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: María Eugenia Estenssora  

Titulo: Vidas Privadas de Libertad  

Año de Publicación: Agosto 28 de 2008 

Editorial: Borrado de la Blog-Diciembre 18 4:30 p.m. 

Ciudad: Ezeiza  

Ubicación: Argentina  

Tema: Realidad carcelaria en Ezeiza (Mujeres embarazadas y con 

hijos-unidad 31)  

Ejes temáticos: trato a las internas-sentimientos d arraigo, 

relacionados con los hijos que convives. 

Palabras claves:  

Condición de encierro 

Amor 

Violencia 

Solidaridad 

Blanca de la mujer  

Realidad carcelaria 

Comentarios: Recomendado para visualizar 

algo de la humanización y sensibilidad 

frente a la situación de madres que 

tiene que vivir con sus hijos recién 

nacidos de la cárcel 
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Vicki Nayibz Saavedra, Yuli Isabel Hernandez C, Monica 

Janeth Guerrero y María Fernanda Toledo.   

Titulo: Programa terapia recreativa en procesos d 

resocialización-cárcel de vista hermosa-Cali Colombia 

Año de Publicación: Noviembre de 2001 

Editorial: Funlzbbe 

Ciudad: Cali  

Ubicación: Colombia  

Tema: La recreación como medio educativo y de resocialización   

Ejes temáticos: Construcción y orientación hacia un nuevo profeta 

de V. desarrollo de terapia recreativa para la reinserción de los 

internos.  

Palabras claves:  

Reflexión 

Cambio  

Conflicto social  

Terapia recreativa  

Reinserción  social  

Crisis penitenciaria 

Derechos humanos  

Técnicas psicofisicas  

  

Comentarios: Se supone que su 

lectura y aplicación para ver el 

carácter mediador del terapeuta 

recreativo al tiempo que los 

resultados en el aspecto de 

reinserción.  
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Michel Foucatt 

Titulo: Nueva criminología y derecho vigilar y castigar 

(nacimiento de la prisión) 

Año de Publicación: 2008 

Editorial: Siglo XXV 

Ciudad: México  

Ubicación: México  

Tema: Vigilar y castigar   

Ejes temáticos: Cuerpos dóciles  panóptico-medios del buen 

encauzamiento –poder disciplinario 

Palabras claves:  

Suphein, Castigar, Justicia 

penal, retractación publica, 

delincuente, poder, utilidad, 

Docilidad, Encauzamiento, 

Panóptico, Guerra, Disciplina 

nacional, Ley, Encierro, 

Tortura, Muerte, Vigilancia 

  

Comentarios: Recomendada por la 

inmensa temática castigadora y 

controladora de cuerpos y almas 

para lograr su docilidad y 

normalidad ya en nuestra realidad 

se vive” Relacione usted esta 

situación e interprete se esencia  
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Gustavo Rojas, Claudia Groni, Elisa Maceira, Enrique 

Arguiñariz, Juan Debarnut 

Titulo: Observatorio de políticas públicas  

Año de Publicación: 2008 

Editorial: Sistema penitenciario federal (Argentina) area 

temática 

Ciudad: Buenos Aires   

Ubicación: Argentina  

Tema: Sistema penitenciario federal – readaptación social como 

política pública     

Ejes temáticos: Readaptación social-realidad o utopía como 

política pública  

Palabras claves:  

Progresividad, sensibilidad, 

libertad, cárcel como 

estigmatizante social, 

trabajo, educación, delito, 

política pública, sociedad 

civil, estereotipo criminal, 

legitimidad. 

  

Comentarios: importante su 

revisión para conocer la política 

que respalda el S P y C de 

Argentina, y a partir de ella ue 

programas integra en el medio de 

internamiento para lograr la 

resocialización de las internas.   
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Luis Leonardo Martínez Izquierdo y Manuel A. Iturralde  

Titulo: Que pasó con la población carcelaria en Colombia  

Año de Publicación: Septiembre de 2008 

Editorial: Tomado de Semana.com 

Ciudad: Bogotá 

Ubicación: Colombia  

Tema: Como esperan los DDHH en las cárceles de Colombia      

Ejes temáticos: Obstáculos para el adecuado desarrollo de 

políticas penitenciarias. Marginación de la población encarcelada  

Palabras claves:  

Por inserción social  

Dignidad 

Seguridad jurídica 

Marginalización sistemática 

Garantías sistemática 

Garantía de derechos     

  

Comentarios:  
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Florizelle O’connor 

Titulo: Naciones Unidas  (Comisión de DDHH) 

Año de Publicación: 2004 

Editorial:  

Ciudad:   

Ubicación: WP-ONU-CS(Documento Google) Diciembre 23-09 8:00 p.m. 

Tema: La cuestión de la mujer en prisión      

Ejes temáticos: Violación de derechos humanos-situación de la 

mujer embarazada en prisión  

Palabras claves:  

Abuso sexual  

Prisioneros 

Violación de derechos 

Mujeres embarazadas  

  

Comentarios:  
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Jorge Ordoñez Valverde 

Titulo: Justicia restaurativa  

Año de Publicación: 2008 

Editorial: grupo de investigación de democracia e integración 

social Universidad Javeriana de Cali. Portales.puj.edu.co   

Ciudad: Cali 

Ubicación: Colombia 

Tema: Rehabilitación y resocialización desde la justicia 

restaurativa      

Ejes temáticos: Resocialización y rehabilitación e integración 

social desde la normativa transformación de los conflictos – 

regulación social  

Palabras claves:  

Conducta desviada  

Anomía 

Adaptación  

Conflicto  

Delito 

Exclusión de la justicia  

Lazo social 

Victimario  

Comentarios: Se recomienda por lo 

ideal que representa para la 

situación de conflicto y el 

método de manejo los mismos-

analizar las relaciones con la 

sociedad.    
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Laura Ordoñez Vargas  

Titulo: Mujeres encarcelada: Proceso de encarcelamiento en la 

penitenciaria femenina de Brasilia   

Año de Publicación: 2005 

Editorial: Articulo de reflexión del tercer capitulo de la 

disertación de la maestría en la Universidad de Brasilia 

“Sobrevivir en una penitenciaría de Brasilia de Laura Ordoñez 

Vargas” 

Ciudad: Brasilia    

Ubicación: Brasilia  

Tema: Proceso de encarcelamiento      

Ejes temáticos: Caracterización de la institución penal 

transformación que sufre la identidad de mujeres encarceladas.  

Palabras claves:  

Mujeres encarceladas  

Proceso de aprisionamiento 

Tecnología de poder y de 

control sujeto femenino 

institucionalizado 

  

Comentarios: Interesante y se 

recomienda de manera que se 

reconozca la situación o transito 

que  paso una mujer desde su 

condición libre, hacia una 

institucionalización arraigado y 

oxacevada por los actores del 

conflicto o penitenciarios.   
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: marcela Briceño Dann 

Titulo: Mujeres y prisión en Colombia   

Año de Publicación: 2006 

Editorial: UNIFEM 

Ciudad: Bogotá   

Ubicación: Colombia  

Tema: La prisión femenina en Colombia desde una perspectiva de 

género y DDHH      

Categoría: Exclusión de la mujer en la cárcel y fuera de ella-

intolerancia social ante una mujer 

Ejes temáticos: Delincuente, precariedad en el servicio 

carcelario y penitenciario, ausencia de afecto  

Palabras claves:  

Normatividad – vida publica – 

poder político – derechos – 

igualdad – equidad – garantía 

de derechos – discriminación 

contra la mujer – protección – 

derechos humanos – abandono 

ausencia del entorno  

Comentarios: Importante revisar 

desde lo general para reconocer 

la realidad penitenciaria 

femenina encarcelada. 
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Gabriela Veizaga Pulido, Liliana Tajo, Susana Chiaroti, 

Marcela Herrera, Pilar Ruiz  

Titulo: Mujeres privadas de la libertad. Informe Regional 

Argentina-Bolivia-Paraguay  

Año de Publicación: CEJIL 

Editorial: Sistema penitenciario federal (Argentina) area temática 

Ciudad:  

Ubicación: 

www.caldem/regionales/libroinfregionalmujeresprivadasdelibertadpdf. 

Tema: Derechos humanos – Democracia       

Ejes temáticos: Rasgos  comunes en el tratamiento penitenciario en 

estos países – situación carcelaria aspectos de genero en la 

normativa penitenciaria 

Palabras claves:  

Hacinamiento 

Exclusión  

Maltrato 

Discriminación  

Sancionar  

Igualdad  

Tratamiento 

Disciplinaria  

Arbitrario  

Violencia  

Comentarios: generaliza la dinámica 

carcelaria de latina se recomienda 

para su análisis 
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FICHA DE REGISTRO DE TEXTOS No. 

RESEÑA  

Autores: Arduino Ileana, Lorenzo Leticia, Salinas Raúl 

Titulo: Mujeres y cárceles aproximación a la situación 

penitenciaria en Argentina desde una perspectiva de género  

Año de Publicación: 2007 

Editorial: Trabajo o investigación de diagnóstico  

Ciudad: Buenos Aires   

Ubicación: Argentina  

Tema: Mujeres encarceladas desde la historia y como ha sido 

criminalizada.     

Ejes temáticos: Situación penitenciaria desde la perspectiva de 

género  

Palabras claves:  

Criminalización 

Criminalidad  

Vulnerabilidad  

Exclusión 

Sanción punitiva 

Crueldad  

Moral 

Vigilancia  

 

  

Comentarios: importante su 

revisión para conocer la política 

que respalda el S P y C de 

Argentina, y a partir de ella ue 

programas integra en el medio de 

internamiento para lograr la 

resocialización de las internas.   

 


